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PARTE OFICIAL.
S. M .  la  R e in a  y su augus ta  H e r m a n a  la Seren í 

sima Se ño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lu i sa  F e r n a n d a  
e o n t i n u a n  en esta cor te  s in  no ve dad  en  su  i m p o r 
tante sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x c m o .  S r . : E l Gobi erno  de la nación se ha  ser 

vido ex p ed i r  con esta fecha el decreto siguiente:
En nombre  de la Reina  Doña Isabel I I  el G o 

bierno de la nac ión ha venido en resolver que el in 
tendente electo en comisión para la Coruña  D . P e 
dro  Lianas pase á servi r  en el mismo concepto la 
intendencia de C órd oba ,  debiendo m arc h a r  in m ed ia 
tamen te  á to mar  posesión de ella.

De orden del mismo G obi er no  lo comunico á 
V.  E .  para su inteligencia y efectos co r r espon dien
tes. Dios guarde  a V. E .  muchos  años. M a d r i d ” 10 de 
Agosto de í843 .~Mateo  Miguel  Aillon.=:Sr. di rec tor  
general  del Tesoro  publ ico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El Gobi erno  provis ional ,  en nom br e  de S. M.  la 

Rei na  Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien confi rmar  en 
el dest ino de gefe polí t ico de la provincia de Valen
cia á D. Jo aq u ín  A r m e r o ,  no m b r an d o  para igual 
cargo de la de Toledo á I). R am ón  Casar iego,  cesan
te de la de M u rc i a :  de la de Segovia á D. José Bal 
sera ,  e x - D i p u ta d o  á Cortes : de la de Huelva , en co
mis ión ,  a D. Miguel Mont ie l ,  que desempeña d icho 
cargo por  acuerdo de la j u n t a ;  y de la de Teruel  á 
D. Fé l ix  Sánchez F a n o ,  cesante de la misma.

Dado en Madr id  á l í  de Agosto de l843.=rJoa-  
quin Mar í a  López,  P re s i den t e .= E I  Mi ni s t ro  de la G o 
bernación d é l a  P en ínsu l a ,  F e rm ín  Caballero.

P o r  reso lución de 1 1  del cor r ien te  el Gobierno  
provisional  ha resuelto que cese en el cargo de gefe 
político de Canar ias  D. P e d r o  Ram írez  que  lo desempeña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo.  S r . : U n o  de los medios que el Gob ie rn o  
d é l a  nación se propon e  ad o p ta r  para  sostener  la dis
ciplina del ejército y aun para  elevarla al grado de 
saludable rigidez que el servicio públ ico rec lama,  es 
observar la mas ext r ic ta  jus tic ia  en todos sus actos; 
pero como no sea bastante la jus ticia po r  sí sola pa
ra inspi r ar  toda la confianza que es conveniente si no 
s e d a  la publ ic idad posible á todas  las disposicio
nes que de ella se de r iv en ,  ha  resuelto que desde 
el ló  del cor r ien te  mes se publ ique  un  per iódico m i 
litar oficial, t i tulado B ole tín  del e jé rc i to , redac tado  
bajo la inmedia ta  inspección del ministe r io  de mi 
cargo, y en cuya  par te  oficial se inser ten :
 ̂ 1? Todos  los decretos,  c i rculares ,  reglamentos  é 

instrucciones que se exp id an  por  el minis te r io  de la 
Guerra y po r  las inspecciones y  di recciones gen e ra 
les de las armas  é in tendencia  general  mil i tar .

2? Las promociones  generales, recompensas,  p r o 
puestas, ascensos y  cuantas  concesiones se hagan al 
tenor de Jo que  previenen los reglamentos vigentes, 
las que, s iempre  que no  lo imp idan  las urgencias  del 
servicio,  aparecerán en el B oletín  antes de que se 
comuniquen á los cuerpos Jas órdenes co r r e sp on dientes.

3? Los ret i ros  y l icencias absolutas que se conce
dan ,  las dest i tuciones  que  el Go bi erno  tenga por  
conveniente h a c e r ,  las defunciones que ocu rran ,  
cambios de gua rnic ión  &c.

4? Los escalafones de todas las a rmas ,  r e n o v á n dose cada seis meses.

Asimismo  se ha servido acordar  el Gobierno  que 
las au tor idades  y gefes mili tares , cuando hay an de 
tras ladar  á sus subordinados  las órdenes y c i rcula
res que reciban, puedan verificarlo por  medio del B o 
letín del ejército , remi tiéndoles los números que c o n 
tengan las ó rden es , circulares , reglamento ó ins t ruc
ción, y acompañándolos  con un oficio en que dichos 
gefes expresen J a a d v e r t e n c i a s  é instrucciones que 
en ot ro caso ha r í an  al, pie del t raslado.

Lo que de orden del mismo Gobi erno  digo á V.  E.  
para su conocimiento , y á fin de que desde el dia 12 
del presente mes remita en lo sucesivo á la redacción 
del expresado periódico copia ,de las circulare^ no 
reservadas que  pase á los cuerpos del a rma de su 
cargo,  y para que facilite los escalafones de la mis
ma en los periodos prefijados,  asi como para que 
recomiende con toda urgencia y eficacia á los expre
sados cuerpos la suscrieion al Bo le t í n ,  y encargue á 
los gefes de todos ellos le remi tan  relaciones nomi
nales de los indiv iduos  que se su scr iban ,  con exp re 
sión del t iempo por  que lo hagan.  Dios guarde  á 
V.  E .  muchos años. M ad r i d  10 de Agosto de Í843.n 
Serrano.zzSr. . .

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El  Gobi erno  provis ional ,  en no m bre  de la Re i 
na Doña Isabel I I ,  ha ten ido  á bien resolver que 
D. Jorge  Perez  Lasso , oficial tercero cesante de la 
secretaría del minister io de M ar in a  , Comercio y 
Gobernación  de U l t r am ar  en su sección de mar ina ,  
vuelva á con t inuar  en la misma sus servicios en cía
se de oficial m ayo r  de dicha sección,  cuya plaza se 
halla vacante por  salida de D. Francisco Ja v i e r  Mor-  
quecho , que  la obtenía.

Dado en Madr id  á 1 í de Agosto de 1843. =rJoa
quín  Mar ía  López, Presidente. :rEl  Minis t ro  de M a 
r in a ,  Comercio y Gobernac ión  de U l t r a m a r ,  J o a 
qu ín  de Frías .

E l Gobierno provisional del reino ha tenido á bien conce
der á la villa de Santa Cruz de la Z a r z a ,  en la provincia de 
T o le d o ,  el permiso de celebrar una feria anual en el primer 
domingo del mes de Octubre y  los dos dias siguientes; y  a la 
de Alcaudete , en la proviocia de J i e n ,  el permiso de tener 
una fer ia ,  también anual, en los dias 2 8 ,  29 y 3o del mes

E l  minis t ro  plenipotenciario de S. M. en Lisboa 
par t icipa haber  dado felizmente á luz S. M.  F .  una 
Infanta  en el dia 21 de Ju l io  úl t imo. S. M.  y A.  se
guían  sin novedad , debiendo verificarse el baut i smo  
de la recien nacida el íó  del cor riente.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
F R A N C I A .

P arís  3 de Agosto.
D e  T ún ez hemos recibido los siguientes pormenores acerca 

de la organizaciou del ejército del bey :
T únez  9 de Julio de 1 84o.=»Achmed , bey  de T ú n ez ,  des

de su advenimiento al trono, que fue el 18 de Octnbre de 18 3 7 ,  
ha desplegado en el Gobierno de la Regencia  la mayor a c
tividad.

L a  inteligencia de este Príncipe , despertada al ruido de la 
civilización europea en marcha hacia el O riente,  ha compren
dido mejor que sus predecesores la necesidad de la acción en el 
G obierno, y  el riesgo que produce e! estado de inercia.

Su voluntad se manifestó desde los primeros dias de su 
reinado: quiso constituir al país en fuerza y  en progreso, so
meterle a una organización general de orden capaz de ofrece»' 
una resistencia en caso de necesidad, estableciendo en él rela
ciones de homogeneidad y de unión entre las diversas funcio

nes , entre los varios ramos de la administración, á fin de armar 
al Gobierno con aquella fuerza de acción que irradia desde el 
centro á las extremidades.

E l  único medio para A chm ed de llegar á este objeto era 
crear un ejército regular por el modelo de los ejércitos euro
peos, con su administración, sus grados gerárquicos , su seve
ra disciplina, su instrucción & c. Este ejército debia ser para 
el pais la primera escuela de civilización, en la que el bajá 
obligaba á entrar á hombres, cuya mayor parle vivían fuera 
de poblado, ignorantes y  salvajes, reunidos t*u tribus nómadas, 
casi independientes y  con frecuencia rebeldes é insumisas. A s i  
Achmed nada ha descuidado para la realización de su proyec
to : su perseverancia ha sido continua por espacio de cinco, 
años , y esto á pesar de los mayores obstáculos de contrarieda
des de todas clases y  de las reclamaciones mas enérgicas. T o 
das ellas las ha superado el bey , y  la Regencia de Túnez po
see en el dia un ejército regular, prenda de su seguridad y  
de su porvenir. Si este ejército no está destinado a combatir, 
puede pronosticarse con seguridad que contribuirá á la c iv il i
zación da aquella parte del Norte de Africa.

E l  mariscal de campo Marcy , nombrado gobernador da 
la provincia de T it fe r i ,  que llegó últimamente á T ú n e z ,  lue
go que íue presentado á S. A. le manifestó el deseo de visitar 
sus cuarteles, y  el bey encargó á Mr. G re f  y  al teniente co
ronel A yo u b  que le sirvieran de guias.

Después de haber visitado y  examinado con el mayor ínte
res los cuarteles y  los regimientos e \ todos sus porra mores, y  
asistido a las maniobras de las diferentes armas , ' el general 
'ha'manifestado á los oficiales de S. A . y á los oficiales france
ses su admiración por los progresos tan rápidos como efectivos 
que ha presenciado.

Antes del reinado de A c h m e d -b e y  110 se contaban ruaí 
que dos regimientos de infantería de á 28 hombres cada uno* 
En el dia el ejército se compone de cinco regimientos de in
fantería , uno de caballería y  otro de artillería, cada uno da 
los primeros de la fuerza de 38  hombres, el segundo de 1 5ot> 
hombres • divididos en seis escuadrones , y  el tercero de 3 <U 
hombres ¿ -

E l  uniforme es casi europeo. Los soldados llevan una c h u 
pa abotonada y  un pantalón ancho por arriba. La  chupa es de 
paño de color azul ó encarnado, según los regimientos: los pan
talones en el invierno son de paño encárna lo, y  en el verano de 
lienzo blanco: los cuellos y  vueltas de la chupa y  las franja» 
de los pantalones son de colores vivos y  opuestos.

El adorno de la cabeza es el único que ha quedado á lo 
oriental : sin embargo, el turbante ha desaparecido, y solo se ha 
conservado la chochia  roja levantada y  guarnecida con unas 
cintas de seda azul.

Las armas son las mismas que las de uuestros ejércitos. En 
la caballería se ha conservado la silla árabe, pero con algu
nas modificaciones: muchos oficiales han adoptado la silla 
francesa.

L a  diferencia de grados está señalada por la estrella y  por 
la media luna , de plata para los sargentos y  cabos , de uro 
para los oficiales subalternos, y de diamantes para los oficiales 
superiores. Las insignias üe estos son de mucho precio: lo» 
oficiales llevan ademas charreteras.

E l  paquete francés L eó n id a s , llegado á Marsella el 3  7 da 
Julio  á las cinco de la tarde, nos trae los diarios de Constan- 
tinopla del 16 y  de Escnirna del f9 .

E l  capitan-baja ha salido de Constantiuopla con su escua
dra el 1 7  de Julio.

Según el Diar¿<) de Constantiuopla  se dirige ahora á G a -  
l ipoli ,  después á Metelin y  á C h io ,  y  desde allí irá á visitar 
las principales islas del A rchipié lago  , alargándose hasta las 
costas de la Siria.

Se cree que este viaje durará tres meses.
El barco de vapor francés el Lavoisier  , reunido á la d iv i 

sión de L ev an te ,  salió de Smirna para ir al encuentro de la 
escuadra otomana.

Parece que las cuestiones de Servia y  Persia presentan 
nuevas dificultades. Hé aqui lo que sobre esto leemos eu el 
D iario  de Constantinopla del I () de J u l io :

U n  nuevo accidente, cuya  naturaleza se ignora , ha retar
dado mas la conclusión definitiva de la cuestión de S -¡ via. SI 
martes I I  llegó un correo extraordinario de Petersburgo y  se 
apeó en la embajada rusa. Poco tiempo d e s p u é s  el Príncqx? 
H a n d je r í , primer intérprete de esta misión., ¿a-* dirigió al lado 
de S. E. R ií i« l-b aji  , Ministro de Negocios ex 'nuyyros , con 
el cual tuvo una e n t r e v i s t a  secreta. A i  día s i g u i e n t e  oír. T i f -  
l o í í , enviado do R u s ia ,  tuvo una larga oonieroucia con l u í -  
la t-bajá. Se cree que estas comunica emúes versan sobre los 
a s u n t o s  de la Servia.

El iucv'-s buba un gran consejo en la Puerta "• •<>
por el visir. Se di ce que esta reunión tenia el objeto especial
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